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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

AUTORIDAD PORTUARIA DE CEUTA 
 
Nombramiento de D. Sergio García Rodríguez como Práctico del 
Puerto de Ceuta. 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 8 de julio de 2021, por el que se hace pú-
blica la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Técnico de Medio Ambiente de la Ciudad 
de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno li-
bre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 8 de julio de 2021, por el que se nombra a 
Dª. Isabel Rico Rodríguez como funcionaria de carrera en la plaza 
de Gestor Cultural. 
 
Corrección de errores y texto íntegro del anuncio nº 69 publicado en 
el B.O.C.CE. Extraordinario nº 52 de fecha 9 de julio de 2021, rela-
tivo a la aprobación de las Bases de la convocatoria para la provi-
sión de 2 plazas de Técnico de Jardín de Infancia, mediante el siste-
ma de oposición libre. 
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PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
Resolución de 14 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, 
por la que se convoca Concurso Público para la adjudicación de 
contratos de Profesores Ayudantes Doctores para el curso 
2021/2022 en el campus de Ceuta, para atender a necesidades do-
centes urgentes e inaplazables. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

AUTORIDAD PORTUARIA DE CEUTA 
 
 

553.-             ANUNCIO 

 
Nombramiento de Práctico del Puerto de Ceuta 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 393/1996, 01 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Prac-
ticaje y una vez superado el proceso selectivo así como las pruebas de capacitación profesional, la Presidencia de la Autoridad 
Portuaria ha resulto nombra práctico del Puerto de Ceuta a D. Sergio García Rodríguez. 
 
 
 

EL PRESIDENTE 
Juan Manuel Doncel Doncel 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

550.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 8 de julio de 2021 

por el que se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico 
de Medio Ambiente de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de 
la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de TECNICO MEDIO AMBIENTE de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, 
Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Com-
plementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de la aprobada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acred-

ite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de 
haber solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante ap-
robado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de TECNICO DE 
MEDIO AMBIENTE de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de per-
sonal laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/07/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4*2**0*1* ESTEBAN RODRÍGUEZ NOELIA 84,075 
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551.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 8 de julio de 2021 

por el que se nombra a la aprobada de la convocatoria de una plaza de GESTOR CULTURAL, como funcionaria de ca-
rrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha dos de julio de dos mil veintiuno se publica la lista de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza de 
GESTOR CULTURAL de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de concurso-
oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018 
(B.O.C.CE nº 6.091, de treinta de abril de dos mil veintiuno). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de GESTOR CULTURAL, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/07/2021 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*****379H RICO RODRIGUEZ ISABEL 
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552.-             ANUNCIO 

 
Corrección de errores del anuncio nº 69 publicado en el B.O.C.CE Extraordinario n.º 52 de fecha 9 de julio de 2021, 

relativo al Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 
aprueba las Bases de la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico de Jardín de Infancia, mediante el sistema de opo-
sición libre, donde por omisión no se publicó parte Grupo II del Anexo I y por ello se vuelve a publicar el texto íntegro del cita-
do anuncio.  

Lo que se hace  constar a los efectos oportunos. Ceuta a 14 de julio de 2021. LA ADMINISTRACIÓN DEL BO-
LETÍN. 

 
DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico de Jardín de Infancia, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Sub-
grupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 
2020, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 6 de julio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Téc-
nico de Jardín de Infancia, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Públi-
co para los años 2018 y 2020, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

 
Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 
2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-

ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-

presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

 
6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 

en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 
 
Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 

la valoración de méritos.” 
 
El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-

vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

 
2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-

rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

 
El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-

cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 
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El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

 
Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-

dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

 
4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de de dos plazas de Técnico de Jardín de Infancia, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C1, 
mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2020, vacante en 
la plantilla de funcionarios de la Ciudad., que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 
FECHA 07/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TECNICO DE JARDIN DE INFAN-
CIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
 
1.- Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Técnico de Jardín de Infancia, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el siste-
ma de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2020, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 
 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3. A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones in-
troducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, y las bases de esta convocatoria. 
 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso se-
lectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria 
 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

2.1.1) Fase de Oposición:  
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figu-
ran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la pun-
tuación de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal 
fijará día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter elimi-
natorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que componen el Anexo I 
de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la plaza a la 
que se opta, en el tiempo que proponga el Tribunal En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por 
el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  
  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
 3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Educación Infantil. 
  
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
f) Estar en posesión del certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuen-

tes Sexuales (artículo 13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor).  
 
3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación 

de solicitudes y mantenerse hasta el momento del llamamiento. 
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4.- Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta con-

vocatoria en el B.O.E. 
 
La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), previa 

petición de cita previa, a través del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o, en cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técni-
co de Jardín de Infancia), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la cita-
da cuenta o a través de banca electrónica. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-
dad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el B.O.C.CE. Será requisito para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a partici-
par, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud). 
 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 
mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos y nombre de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alternati-
va, de sus DNI, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1.  El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2.  El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto. 
 
Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente 
en materia de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3.  Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.4  Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al me-

nos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6.  El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-
cicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 
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a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Califica-
dor asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales. 
 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. No obstante, si existieran puntuaciones 
idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se re-
solverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, así como la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose 
a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano 
competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-

cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 

aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases gené-
ricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en 
BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Función Pública (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los siguientes documentos: 

 
a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 
 f.- Certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales (artículo 

13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor). 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base ante-

rior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Cen-
tral de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
su nombramiento. 
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12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

  
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-

ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 

 
 GRUPO I 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

4. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

5. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

6. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

7. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

8. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

10. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los 
Servicios de Prevención. 

11. La educación infantil en España.  

12. El curriculo en educación infantil. 

13. El proyecto educativo. El proyecto curricular. 

14. Areas curriculares. Areas transversales. 

15. La programación del aula. 

16. Adaptaciones curriculares. 

17. Criterios metodológicos en el primer ciclo de educación infantil. 

18. Orientaciones metodológicas. 

19. La actividad del niño. 

20. La globalización, con especial atención a la diversidad. 

 
GRUPO II 

 
21. Observación y evaluación. 

22. Desarrollo de niños de 0 a 3 años. 
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23. Principales concepciones del desarrollo infantil.  

24. Implicaciones educativas de la Psicología evolutiva. 

25. El clima de seguridad emocional. 

26. El periodo de adaptación. 

27. Necesidades básicas que debe cubrir la escuela. 

28. La vida cotidiana, rutinas. 

29. Organización de espacios, materiales y tiempo. 

30. El papel del educador. 

31. El educador como imagen de persona a imitar. 

32. El educador como agente de salud. 

33. El trabajo en equipo. 

34. La atención a la diversidad escolar. 

35. La integración en la escuela infantil. 

36. Los derechos de los niños. 

37. La escuela y la protección de los niños y las niñas. 

38. La psicomotricidad.  

39. El juego infantil. 

40. Relación con las familias. 
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ANUNCIOS 

 

UNIVERSIDAD DE GRANADA. SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 

554.- Resolución de 14 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que se convoca Concurso Público para la adju-

dicación de contratos de Profesores Ayudantes Doctores para el curso 2021/2022 en el campus de Ceuta, para atender necesida-
des docentes urgentes e inaplazables. 

 Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de 
julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Real decreto 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado 
Universitario y las posteriores modificaciones del mismo; el 1er Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con 
contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 2008; concurriendo necesi-
dades urgentes e inaplazables para el curso 2021/22, se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profeso-
res Ayudantes Doctores por necesidades docentes urgentes e inaplazables en los ámbitos de conocimiento que se indican en el 
anexo correspondiente de esta convocatoria. 

Plazas 

Las relacionadas como Anexo I adjunto 

 

2. Características y requisitos 

 2.1. Tipo de contrato: Laboral. 

 2.2. Duración: Cinco años. Cinco años. La duración del contrato será de 5 años, detrayéndose de dicho plazo, los perio-
dos de contratación que los interesados hayan estado contratados en cualquier Universidad Pública en dicha figura de Profesor 
Ayudante Doctor. El tiempo total de duración conjunta de Profesor Ayudante y Profesor Ayudante Doctor, no podrá exceder de 
ocho años. Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento durante el periodo de duración del 
contrato, interrumpirán su cómputo (Art. 50. d) LOU). 

 2.3. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación. 

 2.4. Régimen de dedicación: Tiempo completo 

 2.5. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento). 

 2.6. Titulación: Estar en posesión del Título de Doctor. 

 2.7. Acreditación: Poseer evaluación positiva de la actividad docente y de investigación, para Profesor Ayudante Doc-
tor, por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del Conoci-
miento. 

 2.8. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA número 92 de 9 de mayo de 2008.  

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para el ejercicio de las funciones públicas o padezcan 
enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la contratación de pro-
fesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada, aprobados en 
Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018, quienes no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea el español 
deberán acreditar, mediante certificado oficial, un nivel C1 de idioma español o, en su defecto, estar en posesión de un grado, 
licenciatura o titulación afín de Filología en Lengua Española. En caso contrario, la comisión de evaluación solicitará la realiza-
ción de una prueba lingüística al Vicerrectorado de la Universidad de Granada competente en la materia; la no superación de 
dicha prueba supondrá la exclusión del concurso.  

Cuando un idioma extranjero sea consustancial con la plaza convocada se deberá también acreditar mediante certificado oficial 
un nivel C1 de la correspondiente lengua extranjera. La no acreditación de dicho nivel supondrá la exclusión del concurso. Que-
darán exentos de acreditar el citado nivel C1 aquellas personas cuya lengua materna coincida con el idioma extranjero de la pla-
za convocada, así como quienes estén en posesión de un grado, licenciatura o titulación afín de Filología en la correspondiente 
lengua moderna extranjera, así como en Traducción (solo aplicable a lengua B). 

 

3. Solicitudes y documentación 

 3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción en el plazo de siete días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, a través 
de la sede electrónica de la Universidad de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico “Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión” disponible en dicha sede. 

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación justificativa de los requisitos de participación en el 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-24515
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-24515
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/147/d/9.html
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/147/d/9.html
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/8/1
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/147/d/9.html
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/8/1
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-11578
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-11578
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/92/d/65.html
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/92/d/65.html
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concurso, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las Administraciones, con garantía de confidencialidad y 
con la única finalidad de verificación y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el/la solicitante desee pre-
sentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta oposición deberán manifestarla en el apartado 
correspondiente de la solicitud en sede electrónica. 

 

3.2. Documentación acreditativa de los requisitos de participación en el concurso: 

 

3.2.1. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la solicitud, se deberá 
acompañar, para cada una de las plazas a las que se aspire, los siguientes documentos: 

 

a. Fotocopia de la evaluación positiva de la actividad docente y de investigación, para Profesor Ayudante Doctor, por parte de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

b. Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a nombre de "Universidad de Granada. Pruebas selectivas" 
ES05 20383505366400012738 la cantidad de 30 euros en concepto de derechos. En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. Este pago debe efectuarse en el mismo 
plazo que se establezca para la presentación de solicitudes. 

Estarán exentas del pago de los precios públicos:  

• Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, 

• Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Míni-
mo Interprofesional. La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo anterior se solici-
tará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho 
párrafo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o promesa escrita del solicitante, 
para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria. 

       Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud. 

• Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo aportar documentación que acredite tal condición. 

• Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la cate-
goría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. 

c. Declaración responsable firmada por el/la aspirante en la que se indique que las fotocopias y copias digitales de los justifi-
cantes documentales de los méritos alegados son fiel reflejo de los originales. 

        Los solicitantes deberán aportar esta documentación en formato pdf a través de la sede electrónica. 

 

3.2.2. En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la solicitud, además de la 
documentación requerida en el apartado anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 

- Fotocopia del DNI o pasaporte 

- Certificado de discapacidad, si fuera el caso. 

- Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso. 

 Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de  la sede electrónica. 

La no aportación de lo establecido en este apartado 3.2 en el plazo de presentación de instancias o en el de subsanación a que se 
refiere la base 4.2, determinará la exclusión automática del solicitante en este procedimiento. 

 

3.3. Documentación acreditativa de los méritos: 

 

Los/as aspirantes deberán aportar toda la documentación acreditativa de los méritos en una carpeta, cuyo nombre estará formado 
por el nombre de la persona que solicita  la plaza, con el formato APELLIDOS_NOMBRE.  

 

Previamente a la cumplimentación de la solicitud electrónica, el/la concursante  alojará esta carpeta en un lugar accesible me-
diante un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc.) y cuyo acceso debe estar autorizado  a vi-
cepdi@go.ugr.es. El enlace generado se copiará y se pegará en el campo “Observaciones” de la solicitud electrónica. 

Debe garantizarse que la documentación permanezca en el servicio de alojamiento utilizado durante un plazo mínimo de tres 
meses y, al menos, hasta que finalice el procedimiento, tanto en vía administrativa como, si fuera el caso, en vía judicial. 

file:///C:/Users/cvazquez/declaración_responsable.doc
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Concretamente, los/as aspirantes deberán aportar en esta carpeta la siguiente documentación: 

 

1. El Modelo de currículum vitae  debidamente cumplimentado en formato Word y en formato pdf.  

2. Justificación documental en pdf de cada uno de los méritos alegados en el currículum vitae, que deberán ser justificados de 
acuerdo con las Instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae en los concursos de profesorado contrata-
do no permanente de la Universidad de Granada; la no acreditación de un mérito conforme a dichas instrucciones supondrá 
la no baremación del mérito.  

Para aportar estos documentos la persona candidata se descargará desde la convocatoria un fichero .zip llamado ESTRUC-
TURA_CARPETAS_CV que, una vez descomprimido, contiene una estructura de carpetas que debe usarse para almacenar 
los ficheros acreditativos de los méritos. Esta estructura refleja la estructura del documento curriculum vitae,  de tal forma 
que se ha de almacenar cada mérito en la carpeta correspondiente. En ningún caso podrá modificarse la estructura de las 
carpetas, cambiar sus nombres, ni crear o suprimir carpetas. 

 

Cada mérito debe acreditarse con un único .pdf (si se estima que deben presentarse varios documentos para acreditar un solo 
mérito, deberán fusionarse y presentarse en un único fichero .pdf) 

 

El nombre de cada fichero .pdf acreditativo de cada mérito debe comenzar por el epígrafe al que pertenece en el modelo de 
CV. Si dentro de un epígrafe hubiese más de un mérito, los documentos acreditativos deberán nombrarse de manera que 
aparezcan en la carpeta de forma consecutiva, estrictamente en el mismo orden en que aparecen en el documento cumpli-
mentado del modelo de CV. Por ejemplo, para las publicaciones científicas del bloque C.1., los distintos documentos acredi-
tativos de cada publicación se irán nombrando C.1.001.,…, C.1.012., …, C.1.023., etc. (los 00 son importantes para que los 
ficheros, al listarlos, salgan en el orden adecuado) Del mismo modo, las becas y contratos posdoctorales obtenidos se irán 
nombrando como C.2.001., C.2.002., … C.2.010., etc.  

 

El modelo de CV y la acreditación de méritos no serán subsanables, aun en el caso de que los ficheros estén dañados o 
sean ilegibles, por lo que las personas solicitantes deberán asegurarse del correcto estado y construcción de los mismos en 
concordancia con lo establecido en estas bases de la convocatoria. 

 

Cualquier modificación de la documentación aportada que el concursante realice con posterioridad a la fecha y hora que 
conste en el resguardo del registro de la solicitud electrónica o, en su caso, de la subsanación, invalidará el enlace generado, 
determinando la exclusión automática del/la concursante. 

 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la corres-
pondiente traducción oficial si así es requerido por la Comisión Evaluadora. 

 Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados por los/as concursantes deberán poseerse a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

3.4. La Comisión de Evaluación no valorará aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente justifi-
cados conforme a las Instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae en los concursos de profesorado contra-
tado no permanente de la Universidad de Granada. 

3.5. Será motivo de exclusión, además de  no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas, el estar el/la interesado/a ocupando una plaza de igual categoría, área de conocimiento, perfil, 
dedicación y campus. En el caso de que la plaza ocupada por el/la aspirante se encuentre recurrida o en plazo de interposición de 
recurso de alzada, esta persona será admitida al concurso. En este último supuesto, si llegada la fecha fin de presentación del 
Recurso a la plaza que el candidato ostenta no hubiere sido recurrida, dicho candidato aparecerá como excluido en la lista provi-
sional y definitiva, dictándose por el Vicerrectorado de PDI la resolución que en derecho proceda.  

 

4. Lista de admitidos 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad de Granada dictará Resolución por la que 
se apruebe la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión. 

La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Gra-
nada. A partir del día siguiente a la fecha de publicación se contarán los plazos. 

4.2Contra la anterior Resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, para poder subsanar los motivos de exclusión.  

Los/as solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, utilizando el procedimiento “Concursos a 
plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as” disponible en dicha sede. Los/as concur-
santes que estuvieran excluidos aportarán en formato pdf los documentos que consideren para subsanar el motivo de exclusión.  

Cuando algún/a interesado/a, habiendo presentado la solicitud dentro de plazo, no acompañe los documentos acreditativos de 
los méritos alegados especificados en el punto 3.3, dispondrá de ese mismo plazo (diez días hábiles desde la publicación de la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as) para la presentación de dichos documentos acreditativos. La presentación de 
estos documentos deberá hacerse utilizando un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc) y cuyo acceso 
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debe estar autorizado  a vicepdi@go.ugr.es. El enlace generado se copiará y pegará en el campo “Observaciones” del for-
mulario de reclamación. 

Los/as aspirantes deberán crear una carpeta debidamente nombrada con el nombre de la persona solicitante, con el formato APE-
LLIDOS_NOMBRE_SUBSANAR, en la cual incluirán los justificantes de los méritos que deseen aportar, en formato pdf, siguien-
do las instrucciones establecidas en el punto 3.3. 

La Resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a la vía administrativa y, en consecuencia, quie-
nes estén legitimados/as para ello podrán formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
el mismo órgano que la dicte. 

 

5. Resolución del Concurso 

5.1. Las Comisiones encargadas de resolver estos concursos estarán constituidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
los Estatutos de la Universidad de Granada, por los siguientes miembros: 

1. El/la Vicerrector/a competente en materia de profesorado, o persona en quien delegue, que la presidirá.  

2. El/la Decano/a o Director/a del Centro donde principalmente vaya a impartir docencia el contratado o la contratada, o 
persona en quien delegue. 

3. El/la Director/a del Departamento al que se adscriba la plaza, o persona en quien delegue. 

4. Tres profesoras o profesores doctores del ámbito del conocimiento con vinculación permanente a la Universidad de 
Granada, a propuesta del Departamento, y sus respectivos suplentes, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres 

5. Un profesor o profesora doctor con vinculación permanente a la Universidad de Granada a propuesta de la representa-
ción de las trabajadoras y los trabajadores, y su suplente. 

La composición de cada Comisión de Evaluación será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investiga-
dor de la Universidad de Granada. 

5.2. La Comisión de Evaluación, una vez constituida, examinará el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes ba-
ses. 

5.3. La Comisión de Evaluación valorará a los aspirantes de acuerdo con el Acuerdo sobre criterios generales de valoración de 
méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Uni-
versidad de Granada  aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. La Comisión de Evaluación, una vez constituida 
y antes de acceder a los expedientes de los concursantes, hará públicos en la página web del Servicio de Personal Docente e In-
vestigador de la Universidad de Granada el grado de afinidad de cada uno de los méritos con el área de conocimiento de la plaza, 
en aplicación de la Disposición Transitoria Única del Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la contra-
tación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada . 

La Comisión de Evaluación será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e interpreta-
ción del baremo, contando con el asesoramiento técnico de los órganos de la Universidad de Granada competentes. 

La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los/as concursantes la aportación de documentación complementaria a la ya presen-
tada. 

5.4. La Comisión de Evaluación resolverá el concurso y hará la correspondiente propuesta de contratación a favor del o de la 
concursante, o de los/as concursantes (según sea una o más las plazas convocadas), mejor valorados/as. En todo caso, se hará 
público en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada el resultado del mismo, 
especificando las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados considerados en el baremo. La propuesta será 
elevada al Rectorado de la Universidad de Granada. 

5.5. Todos los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio de la Comisión de Evaluación 
los currículum de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docente de la plaza. 

5.6. La comunicación del resultado del concurso a los/as aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la pu-
blicación de la propuesta de provisión efectuada por la Comisión de Evaluación en la página web del Servicio de Personal Do-
cente e Investigador de la Universidad de Granada. A tal fin los/as aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable para 
estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la cita página web del resultado del mismo, cuya fecha de 
publicación se hará constar en el mismo anuncio. 

5.7. La lista de aspirantes de un concurso Profesor/a Ayudante Doctor/a, ordenados de mayor a menor puntuación, podrá ser 
utilizada en caso necesario para cubrir una vacante en el mismo área de conocimiento y con el mismo perfil como Profesor/a 
Ayudante Doctor/a si la vacante se produce en el primer año tras la resolución del concurso, mediante la publicación de la Pro-
puesta de Provisión en la pág. WEB del Servicio PDI o para realizar una contratación de Profesor/a Sustituto/a Interino/a, en los 
términos establecidos en los puntos 3.2 y 3.3 de la Normativa para la contratación de Profesorado Sustituto Interino en la Uni-
versidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018, y siempre que el perfil de la plaza se ajuste a las 
necesidades docentes sobrevenidas. 
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6. Recurso de alzada 

6.1. Contra el acuerdo de la Comisión de Evaluación formulando la propuesta de provisión de la plaza, los/as interesados/as po-
drán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web del 
Servicio de Personal de Personal Docente e Investigador, ante el Rectorado de la Universidad de Granada que resolverá una vez 
recabada la información necesaria. 

6.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga resolución, se entenderá desestimado el 
recurso y quedará expedita la vía procedente. 

6.3. La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta de provisión o formalización del contrato, salvo 
que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta de causa de nulidad de pleno derecho. A 
tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto 
en vía administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuan-
do como condición resolutoria de la misma. 

 

7. Formalización de los contratos 

 7.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes contratos previa presentación por parte del o 
la candidata de la documentación que le sea requerida a tal efecto. Los/as interesados/as tendrán un plazo máximo para ello de 
cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la propuesta de provisión en la página web del Servicio de 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada. En el caso de no presentarse el o la interesada en el referido pla-
zo a la firma del contrato, se entiende que renuncia a sus derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el 
Rectorado. 

 7.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del o la aspirante seleccionado, podrá 
formalizarse la incorporación con el siguiente más valorado, si la Comisión de Evaluación no hubiese acordado que este/a candi-
dato/a no se ajusta al perfil docente de la plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la misma. 

 7.3. En el caso de que se produzca una vacante en el plazo máximo de un año a partir de la resolución del concurso, 
mediante la publicación de la Propuesta de Provisión en la pág. WEB del Servicio PDI, se procederá a formalizar la incorpora-
ción del siguiente candidato/a más valorado/a en la figura de Profesor Ayudante Doctor. 

 

8. Disposición final 

 9.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente convocatoria, por la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Real Decreto 898/1985 de 
30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones del mismo, en todo lo que no se oponga a 
la anterior Ley; Estatutos de la UGR, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Uni-
versidades; el 1.er Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 2008; el Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la 
contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Gra-
nada, aprobados en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

 9.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las actuaciones de la Comisión de Evalua-
ción, podrán ser impugnados por los y las interesadas en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE. nº 236, de 2 de octubre de 2015). 

 

Granada, 14 de julio de 2021 

LA RECTORA 

MARÍA PILAR ARANDA RAMÍREZ 
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